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Superior de Ingenieros Navales las restantes asignaturas, agru
padas en tres cursos y con el número semanal de horas, corres
pondiente a las clases teóricas, que se detallan a continuación:

Primer curso

«Tecnología mecánica e iniciación en el conocimiento de
materiales» .......................................................................... 2

«Iniciación en la mecánica de fluidos» ........  ... .............. 2
«Elasticidad y resistencia de materiales» ............................. 3
«Metalotecnia» .......................................................................... 2
«Construcción naval, primero» (escantillonado y regla

mentos). Segundo cuatrimestre ........................................ 2
«Calderas» ................................................................................. 2
«Soldadura». Primer cuatrimestre ........ ............................. 2
«Teoría del buque, primero» .................................................. 2
«Electrotecnia, primero»....................................... ............... . 3
«Mecanismos y elementos de máquinas» ............................. 2
«Máquinas y conducciones hidráulicas». Segundo cuatri

mestre .............  .............  ............................. .................. 2
«Principios de economía» ................... ................................. 2
«Inglés, segundo» .............. ................................................... 2

Total horas semanales primer cuatrimestre ... 24
Total horas semanales segundo cuatrimestre ... 26

Segundo curso

«Cálculo de estructuras y vibraciones» ................................. 4
«Tecnología mecánica» .......................................................... 2
«Teoría del buque, segundo» ............................................... 3
«Construcción naval, segundo» ...................................... ... 2
«Proyectos». Segundo cuatrimestre........................................ 2
«Arte y decoración» ........ ....................................................... 2
«Máquinas marinas, primero» ............................................... 3
«Máquinas auxiliares» ............................................................. 2
«Electrotecnia, segundo» ....................................................... . 2
«Equipos y servicios» .................................................. ........... 2
«Construcción civil» ........ ...................................................... 3
«Inglés, tercero» ... ................................................................. 2

Total horas semanales primer cuatrimestre ... 27 
Total horas semanales segundo cuatrimestre ... 29

Tercer curso
«Teoría del buque, tercero» ................................................... 3
«Proyectos». Primer cuatrimestre .................................... .. 2
«Máquinas marinas, segundo» .............................................. 3
«Motores» ................... ............................................................ 3
«Electricidad aplicada al buque» ... ....................................... 2
«Contabilidad y administración de empresas». Primer cua

trimestre .............................................................................. 3
«Legislación». Segundo cuatrimestre .................................... 2
«Buques de Guerra» (submarinos). Primer cuatrimestre ... 2
«Construcción naval, tercero» ................................................... 3
«Propulsión nuclear» .......................................    2
«Métodos estadísticos en la industria». Primer cuatrimestre. 2
«Organización de la producción».......  .................................... 2
«Inglés, cuarto» .................................................   2

Total horas semanales primer cuatrimestre ... 29
Total horas semanales segundo cuatrimestre ... 22

Realizarán, además, el proyecto de fin de carrera en las 
condiciones establecidas para los demás alumnos.

Tercero.—Los dos primeros cursos de la Escuela de Estudios 
Superiores de la Armada de San Femando quedarán modifica
dos de la forma siguiente:

A) Inclusión de las asignaturas de «Geometría descriptiva» 
y «Dibujo técnico», para todos los alumnos, y «Topografía» y 
«Astronomía y Geodesia» para los alumnos procedentes del 
Cuerpo de Máquinas. Todas estas asignaturas serán cursadas 
con igual profundidad y extensión que en la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Navales.

B) Ampliación de la senseñanzas de «Termodinámica» y 
«Química», dándoles la extensión y aplicaciones técnicas que se 
requieran, de acuerdo con el programa establecido en la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Navales.

C) Modificación de los programas de las asignaturas siguien
tes: «Análisis matemático», «Cálculo de probabilidades», «Me
cánica cuántica», «Electricidad», «Optica física», «Mecánica ra
cional» y «Física superior y nuclear».

D) Supresión de la asignatura de «Cálculo numérico».
Todos estos programas se modificarán, a juicio de la Escuela 

de Estudios Superiores de la Armada de San Fernando y según 
la ordenado por Orden ministerial de 7 de julio de 1958, con 
miras a la debida preparación para cursar en la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Navales las asignaturas correspon
dientes a los tres cursos relacionados anteriormente.

Cuarto.—Los alumnos de la citada Escuela de Estudios Su
periores de la Armada de San Femando que no hayan cursado

las materias que se aumentan y las enseñanzas que se amplían 
en la relación anterior, vendrán obligados a completar los es
tudios correspondientes.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 10 de noviembre de 1966

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de Marina y de Educación y Ciencia.

MINISTERIO DEL EJERCITO
RESOLUCION de la Junta Central de Adquisicio
nes y Enajenaciones por la que se hace público el 
resultado del concurso celebrado para la adquisición 
de 70.000 correajes lona con mochila, con destino 
a la tropa.

En el concurso del Servicio dé Vestuario celebrado el día 20 
de octubre de 1966 para la adquisición de 70.000 correajes lona 
con mochila, con destino a la tropa, han recaído y han sido 
aprobadas por la Superioridad las siguientes adjudicaciones:

A «Estape, S. A.», 70.000 correajes lona con mochila, a 
689: 48.230.000 pesetas.

Importe total de la adjudicación: 48.230.000 pesetas.
Lo que se publica para general conocimiento y en cum

plimiento de lo dispuesto en el artículo 38 del texto articulado 
de la Ley de Bases de Contratos del Estado.

Madrid, 10 de noviembre de 1966.—El General Presidente, 
Alfonso García Lapuya.—6.497-A.

RESOLUCION de la Junta Central de Adquisicio
nes y Enajenaciones por la que se hace público el 
resultado del concurso celebrado para la adquisición 
de equipos de paracaídas con destino a la Brigada 
Paracaidista.

En el concurso del Servicio de Vestuario celebrado el día 17 
de octubre de 1966 para la adquisición de equipos de paracaídas 
con destino a la Brigada Paracaidista han recaído y han sido 
aprobadas por la Superioridad las siguientes adjudicaciones:

A «Confecciones Industriales Madrileñas, S. A.», 400 equipos 
paracaidistas con abertura automática, a 33.950: 13.580.000 pe
setas.

A «Confecciones Industriales Madrileñas, S. A.», 15 para- 
caídas tipo Comando con abertura manual, a 59.593,50 : 893.902,50 
pesetas.

Importe total de la adjudicación: 14.473.902,50 pesetas.
Lo que se publica para general conocimiento y en cum

plimiento de lo dispuesto en el artículo 38 del texto articulado 
de la Ley de Bases de Contratos del Estado.

Madrid, 11 de noviembre de 1966.—El General Presidente, 
Alfonso García Lapuya.—6.548-A,

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 28 de octubre de 1966 por lu que se dis
pone el cumplimiento de sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 18.003 y 
acumulados, interpuesto contra el Decreto 1427/65, 
de 28 de mayo.

limos. Sres.: La Sala Quinta del Tribunal Supremo de Jus
ticia, en el recurso contencioso-administrativo número 18.003 y 
acumulados, interpuesto por don José Martínez Drissien y otros, 
de la Escala técnica del Cuerpo de Interpretación procedente 
de la Zona Norte de Marruecos, a extinguir, ha dictado senten
cia de fecha 21 de junio de 1966, cuya parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

«Fallamos: Que de conformidad con la solicitud de la Abo
gacía del Estado y de lo dispuesto en el apartado f) del artícu
lo 82 de la Ley Jurisdiccional, en relación inmediata con el 
artículo 58, párrafos 1 y 3 b), declaramos la inadmisibilidad 
del recurso contencioso administrativo interpuesto por don José
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Martínez Drissien, don Antonio Lobo Pérez, don Félix Elizondo 
Martínez don Rafael Olmo Villafranca don Diego García Sán
chez don Miguel Fornés Bonet, don Antonio Cardona Diez, 
don Pedro Sánchez Casanova y don José Aguilera Pleguezuelo 
contra disposición de carácter general del Ministerio de Ha
cienda de 28 de mayo de 1965, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 1 de iunio de igual año, sin hacer pronuncia
mientos sobre costas

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha acordado 
que el preinserto fallo se cumula en sus propios términos.

Lo que digo a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II muchos años.
Madrid 28 de octubre de 1966—P D. Luis Valero.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos
Públicos.

ORDEN de 31 de octubre de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo de Justicia en pleito contencioso- 
administrativo número 18.413, promovido por doña 
María Dolores Silveiro Alvarez, sobre haberes pa
sivos.

limo. Sr.: La Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia, 
en el recurso contencioso-administrativo número 18.413, inter
puesto por doña María Dolores Silveiro Alvarez contra la Ad
ministración Pública sobre impugnación de resolución del Tri
bunal Económico-administrativo Central de fecha 13 de julio 
de 1965, sobre haberes pasivos, ha dictado sentencia con fecha 2 
de julio de 1966. cuya parte dispositiva es del tenor siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la desestimar 
ción del recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña 
María Dolores Silveiro Alvarez contra acuerdo dictado con fe
cha 13 de julio de 1965 por el Tribunal Econónico-administrativo 
Central denegatorio de su pretendido derecho a pensión como 
viuda de su cónyuge canónico, don Luis Chavarino y Ladrón de 
Guevara; resolución que por ser conforme a derecho confirma
mos en su virtud, sin imposición de costas»,

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades que le confiere 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, acuerda que el preinserto 
fallo se cumpla en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de octubre de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limo Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases

Pasivas.

ORDEN de 9 de noviembre de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictadla 
por el Tribunal Supremo en el pleito contencioso- 
administrativo número 16.014/65, promovido por 
doña Carmen Romero de Lecea, contra acuerdo de 
esta Dirección General.

limo. Sr.: Visto el testimonio de sentencia dictada en 8 de 
marzo de 1966 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 
pleito número 16.013/65, promovido por doña Carmen Romero 
de Lecea contra Resolución de esta Dirección General de fecha 
26 de noviembre de 1963 sobre tributación por Contribución 
sobre la renta, ejercicios 1952 a 1956;

Resultando que por la expresada sentencia se absuelve a la 
Administración General del Estado de la demanda interpuesta 
y se declara firme y subsistente el acuerdo recurrido;

Considerando que tratándose de sentencias confirmatorias 
de resoluciones de la Administración, su ejecución es de inex
cusable cumplimiento,

Este Ministerio acuerda que se cumpla en todas sus partes 
la mencionada sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de noviembre de 1966.—P. D., Luis Valero.

limo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

RESOLUCION de la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado por la que se concede amplia
ción del beneficio de exención por impuesto sobre 
los Bienes de las Personas Jurídicas al «Asilo San
ta María de Gracia», de Puertomingalvo (Teruel).

Visto el expediente promovido por el excelentísimo señor 
Gobernador civil, Presidente de la Junta Provincial de Bene
ficencia de Teruel, en solicitud de ampliación del beneficio de

exencioij por impuesto sobre ios Bienes le las Personas Jurí
dicas; y

Resultando que la expresada autoridad, como Presidente de 
la Junta Provincial de Beneficencia, ostenta el Patronato del 
«Asilo Santa María de Gracia», de Puertomingalvo (Teruel);

Resultando que por acuerdo de 19 de mayo de 1960 se le con
cedió la exención del impuesto sobre los Bienes de las Personas 
Jurídicas respecto de determinados valores;

Resultando que por nuevo acuerdo de 11 de febrero de 1964 
se amplió dicha exención a los bienes inmuebles propiedad del 
Asilo que se describían en la resolución;

Resultando que nuevamente se dirige la Junta Provincial de 
Beneficencia solicitando ampliación de la exención, esta vez con 
respecto a la inscripción número 422, por un capital nominal 
de 1.800.000 pesetas adquirida por la Fundación;

Considerando que la competencia para la resolución de los 
expedientes de exención del impuesto sobre los Bienes de las 
Personas Jurídicas, está atribuida a este Centro Directivo por 
el artículo 277. número 2. apartado 4) del Reglamento de 15 
de enero de 1959, para la aplicación de la Ley de 21 de marzo de 
1958; según preceptúa el artículo 181 de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 1964. en cuanto no se 
opone al número 4 del artículo 136 de la propia Ley:

Considerando que el artículo 181 de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de unió de 1964 dispone que serán apli
cables a este impuesto las normas de la Ley del Impuesto de 
Derechos reales y sobre Transmisión de bienes, texto refundido 
de 21 de marzo de 1958 y su Reglamento de 15 de enero de 1959, 
salvo aquellas que definan los actos sujetos, exentos o bonifica- 
bles y las . que se opongan a lo dispuesto en la dicha Ley y en la 
Ley General Tributaria; .

Considerando que el artículo 136-1 de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario, hace referencia al número 1 del artículo 146, 
y éste en su número l.°. apartado c) establece la exención a 
favor de los establecimientos de beneficencia particular cuando 
los cargos de Patronos o representantes sean gratuitos, y en este 
caso está atribuido el Patronato a la Junta Provincial de Be
neficencia;

Considerando que aparece justificado que la Fundación «Asi
lo de Santa María de Gracia», de Puertomingalvo. fué recono
cida como Entidad benéfico-particular por Orden ministerial de 
2 de abril de 1955 y que aparece igualmente justificada la gra- 
tuidad de los cargos del Patronato y representantes,

Esta Dirección General ha acordado ampliar la exención del 
impuesto sobre los Bienes de las Personas Jurídicas a los valo
res descritos en el último resultando de este acuerdo, en tanto 
se empleen directamente los referidos bienes o sus rentas en 
cumplir el fin benéfico de la Institución.

Madrid 15 de noviembre de 1966.—El Director general, Juan 
Antonio Ollero de la Rosa.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Al- 
geciras por la que se hace público el acuerdo que se 
cita.

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse 
Juan Rojas Delgado, por la presente se le comunica que el Tri
bunal, en sesión del día 28 de octubre de 1966, ha adoptado el 
siguiente acuerdo en el expediente 862/1965. de menor cuantía:

1. ° Que es responsable en concepto de autor.
2. ° Imponerle la siguiente multa de 548 pesetas, y para caso 

de insolvencia, la de prisión subsidiaria, a razón de un día por 
cada 84 pesetas de multa, con el límite máximo de duración que 
señala el artículo 24 de la Ley de Contrabando de fecha 16 de 
julio de 1964.

3. ° Declarar el comiso del género aprehendido.
4. ° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Advirtiéndosele que contra dicha resolución se puede apelar 

ante el Tribunal Superior de Contrabando en el plazo de quin
ce días hábiles, contados desde el siguiente a la de la publicación 
de la presente notificación, apelación que en su caso habrá de 
ser presentada necesariamente en esta Secretaría, si bien dirigi
da a dicho Tribunal como competente para conocerla y para 
su curso reglamentario

Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta y si los posee, deberá hacerlo cons
tar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secre
taría de este Tribunal, en el término de tres días, una relación 
descriptiva de los mismos con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no cumpli
menta lo dispuesto en el presente requerimiento se decretará el 
inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a razón de un día por cada 84 pesetas de multa, con 
el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para co
nocimiento del interesado.

Algeciras. 9 de noviembre de 1966.—El Secretario. — Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente—5.200-E.


